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Resolución 

 

Número: RESO-2020-93-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7593 

_____________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-902.548/17 correspondiente a la causa contravencional N° 7.593, en la que resulta 

imputado el señor Willy Lorenzo VALDIVIA MORENO y la señora Nalda OLMEDO ROJAS, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 15 de noviembre de 2017, en la intersección de las calles Benjamín 

Saenz Valiente y Sargento Cabral de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de una 

garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del señor Willy Lorenzo VALDIVIA MORENO, 

DNI 08.622.170, domiciliado en la calle Santa Rosa N° 494 de la localidad de Tigre, quien refirió desempeñarse 

como vigilador particular de los vecinos de inmediaciones y responder a las órdenes del señor Juan, con número de 

teléfono (011)1521619521, de quien no posee más datos; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que tanto la garita, el objetivo, 0como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que la empresa de telefonía CLARO, en relación al número de abonado informado por el señor VALDIVIA 

MORENO, informa que la titular del mismo es la señora Nalda OLMEDO ROJAS D.N.I. 94.593.183; 

 

Que debidamente emplazados, el señor Willy Lorenzo VALDIVIA MORENO y la señora Nalda OLMEDO ROJAS, 

no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Willy Lorenzo VALDIVIA MORENO y la señora Nalda OLMEDO ROJAS, han desarrollado un servicio de serenos 

particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
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N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Willy Lorenzo VALDIVIA MORENO, DNI 08.622.170, con domicilio en calle 

Santa Rosa de Lima N° 490 de la localidad El Talar partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con una multa de 

pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar 

habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar a la señora Nalda OLMEDO ROJAS, DNI 94.593.183, con domicilio en calle 

Granaderos N° 647, localidad Beccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos 

cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para 

ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-94-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7318 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-474.585/16, correspondiente a la causa contravencional N° 7.318, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada STARSEG S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 16 de septiembre de 2016, en un objetivo 

denominado BANCO MACRO, sito en calle Santa Fe N° 2136 de la localidad y partido de Martínez, provincia de 

Buenos Aires; se constató la presencia de la señora Antonia Molina, DNI N° 23.994.422, quien manifestó 

desempeñarse como vigiladora privada de la prestadora de servicios de seguridad privada STARSEG S.R.L., en dicha 

ocasión se encontraba acompañada por el señor Francisco Javier Ayala D.N.I. 93.065.209, ambos se hallaban 

cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y personas del lugar, vestían uniforme con el 

logo de la encartada; 

 

Que según surge del informe de la Autoridad de Aplicacion, la prestadora de servicios de 

seguridad privada STARSEG S.R.L. se encuentra habilitada desde el 15 de diciembre de 1997 mediante Resolución 

N° 103.559, el objetivo inspeccionado se encuentra declarado, mientras que en relación a los vigiladores la señora 

Molina registra alta desde el 18 de octubre de 2016, es decir de fecha posterior al labrado del acta y el señor Ayala 

registra alta desde el 20 de mayo de 2015 con vencimiento el día 20 de mayo de 2016; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 

6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados 

ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente 

acreditado que la empresa STARSEG S.R.L., utilizó para la prestación del servicio de seguridad privada, personas 

que carecían de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297.; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su 

Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se 

encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los 

objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 

inc. b y d Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento 

cincuenta y siete mil quinientos ochenta y siete con 43/100 ($ 157.587,43); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 

y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada STARSEG S.R.L. (CUIT 30-65182493-

8), con domicilio autorizado en calle Juan Manuel de Rosas N° 2677 piso 2 departamento “B” de la localidad y 

partido de San Martín, provincia de Buenos Aires con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos un millón quinientos setenta y cinco mil 

ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($ 1.575.874,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 

inciso d de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-95-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7671 

_____________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-059.787/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.671, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EL ESCORIAL 

LIMITADA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 03 de octubre de de 2017, en un objetivo 

denominado UNSAM, sito en calle Martín de Hirigoyen N° 3100 de la localidad de Villa Lynch, partido de San 

Martín, provincia de Buenos Aires; se constató la presencia del señor Leandro Nicolás DIMOTTA, DNI N° 

36.501.841, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL ESCORIAL LIMITADA, quien se encontraba en el interior de una garita 

ubicada en la vía pública, cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, vestía 

uniforme con el logo de la encartada; 

 

Que según surge del informe de fojas 4, la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL ESCORIAL LIMITADA, se encuentra habilitada desde el 27 de enero de 1992 
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mediante Resolución N° 69.440, el objetivo inspeccionado se encuentra declarado, mientras que el vigilador 

identificado no se encuentra declarado ante el Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 

6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados 

ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente 

acreditado que la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO EL ESCORIAL LIMITADA, utilizó para la prestación 

del servicio de seguridad privada personas que carecían de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297.; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su 

Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se 

encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los 

objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 

inc. b y d Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento 

cincuenta y siete mil quinientos ochenta y siete con 43/100 ($ 157.587,43); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 

y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

ESCORIAL LIMITADA (30-65182493-8), con domicilio autorizado en calle Alvear N° 257 de la localidad y partido 

de San Isidro, provincia de Buenos Aires con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos un millón quinientos setenta y cinco mil 

ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($ 1.575.874,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 

inciso d de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-96-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7796 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-203.523/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7796, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción a los artículos 24 

inciso “b” y “d”, 28 inciso “b”, 47 inciso “h”, y 56 de la Ley N° 12.297 y 24 incisos “b” y “d” del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 

14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada GEO SIG S.R.L., con domicilio en calle 

Corrientes N° 2021, de la localidad de Pablo Podestá partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; de la 

infracción a los artículos 24 inciso “b” y “d”, 28 inciso “b”, 47 inciso “h”, y 56 de la Ley N° 12.297 y 24 incisos “b” 

y “d” del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

______________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-97-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7859 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-236.519/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.859, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada VANGUARD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° 261 de fecha 10 de junio de 2019, se sancionó a la firma VANGUARD S.A., con multa 

de pesos trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco con 10/100 ($ 395.495,10), equivalente a tres 

(3) vigías, por haberse acreditado en autos: “...incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en 

la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 

48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02).” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
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GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° 261 de fecha 10 de junio de 2019 en el 

marco de la presente causa, interpuesto por la firma VANGUARD S.A., con domicilio constituido en calle Ramón 

Carrillo (Unidad Funcional 27) N° 2381 Piso 1, entre Rivadavia y Pueyrredón de la localidad y partido de San 

Martín, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada. Cumplido, elevar al Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 
 

_________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-98-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7898 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-281.749/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.898 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SE-CON S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 232 de fecha 28 de Mayo de 2019, se sancionó a la firma SE-CON S.R.L., con multa 

de pesos trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco con 10/100 ($ 395.495,10), equivalente a tres 

(3) vigías, por haberse acreditado en autos: “…incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en 

la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 

48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02).”; 

 

Que la firma SE-CON S.R.L. interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° 

232, fuera de los plazos que establece el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que no obstante ello, en honor al formalismo moderado imperante en el procedimiento administrativo, los recursos 

deben tratarse cualquiera sea la denominación que el interesado les aporte (Artículo 88 del Decreto-Ley N° 7647/70); 

 

Que en esa inteligencia, al descargo efectuado corresponde considerarlo una denuncia de ilegitimidad en los términos 

del artículo 74 última parte de la ley de procedimiento administrativo; 

 

Que en su aspecto sustancial, el recurrente plantea la nulidad de la Resolución por vicios en su causa, en su 

motivación y en su finalidad, sin aportar mayores elementos que permitan cambiar el temperamento adoptado; Que 

los argumentos vertidos por el imputado deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 
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prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar la denuncia de ilegitimidad interpuesta por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SE-CON S.R.L., con domicilio constituido en Avenida San Martin N° 1912, Piso 1 Dpto. A, de la localidad y partido 

de San Martin, provincia de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 232 de fecha 28 de 

mayo de 2019, en el marco de la presente causa, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden 

(artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

_________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-99-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 7982 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-368.383/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7982, en la que resulta 

imputado el señor Diego Daniel VELAZQUEZ y la señora Norma Noemí VELAZQUEZ, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 09 de enero de 2019, en la intersección de las calles Las Heras y 

Vicente López de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en 

la vía pública en la que se constató la presencia del señor Diego Daniel VELAZQUEZ, DNI 26.874.414, domiciliado 

en la calle Falucho N° 3568 de la localidad y partido de Malvinas Argentinas, quien refirió desempeñarse como 

vigilador particular de los vecinos de inmediaciones y responder a las órdenes de su progenitor señor Eduardo 

VELAZQUEZ, con número de teléfono 011-25924848; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que tanto la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que la empresa TELECOM informa que en base al número de teléfono aportado, se desprende que la titular de la 

línea es la señora Norma Noemí VELAZQUEZ, DNI 23.552.949; 

 

Que debidamente emplazados, el señor Diego Daniel VELAZQUEZ y la señora Norma Noemí VELAZQUEZ, no 

comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Diego Daniel VELAZQUEZ y la señora Norma Noemí VELAZQUEZ, han desarrollado un servicio de serenos 

particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Diego Daniel VELAZQUEZ, DNI 26.874.414, con domicilio en calle Falucho 

N° 3568 de la localidad y partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos 

cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado 

para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar a la señora Norma Noemí VELAZQUEZ, D.N.I. 23.552.949, con domicilio en calle 

Falucho N° 3574 de la localidad y partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires; con una multa de 

pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar 

habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
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ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

_________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-100-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 8026 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-434.026/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.026, en la que resulta 

imputado el señor José Miguel ALVARENGA y el señor Pablo Salvador SAMANIEGO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 28 de enero de 2019, en la intersección de las calles Chacabuco y 

Alberdi de la localidad de Olivos partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía 

pública en la que se constató la presencia del señor José Miguel ALVARENGA, DNI 94.225.896, domiciliado en la 

calle Ituzaingó y Villarroel S/N de la localidad de Villa Ballester, quien refirió desempeñarse como vigilador 

particular de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los 

bienes del lugar, la garita cuenta con medidor de la empresa EDENOR, con número de serie 11448917; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que tanto la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que la empresa EDENOR informa que en base al número de medidor, se desprende que el titular del mismo es el 

señor Pablo Salvador SAMANIEGO D.N.I. 10.748.553; 

 

Que debidamente emplazados, el señor José Miguel ALVARENGA y el señor Pablo Salvador SAMANIEGO, no 

comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

José Miguel ALVARENGA y el señor Pablo Salvador SAMANIEGO, han desarrollado un servicio de serenos 

particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor José Miguel ALVARENGA, DNI 94.225.896, con domicilio en calle Pirovano 

N° 8414 de la localidad de Del Viso, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y 

cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por 

haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor Pablo Salvador SAMANIEGO D.N.I. 10.748.553, con domicilio en calle 

Chacabuco N° 2801, de localidad Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con una multa de 

pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar 

habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.  

 
_________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2020-101-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 8069 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-460.879/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.069, en la que resulta 

imputado el señor Miguel Ángel RIVERO y el señor Gustavo MAGNO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 08 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Lisandro de la 

Torre y General M. Miguel de Güemes de la localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una 

garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del señor Miguel Ángel RIVERO DNI 

17.058.284, domiciliado en la calle Las Camelias y Sarmiento S/N de la localidad de San Martín, quien refirió 

desempeñarse como vigilador de la empresa Red Seguridad Móvil, portaba equipo de comunicación y dice responder 

a las órdenes del señor Gustavo MAGNO, con número de Teléfono 01161142815; se hallaba realizando tareas de 

seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, la garita cuenta con medidor de la empresa EDENOR, con 

número de serie 11345415; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que tanto la garita, el objetivo, el equipo, como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que el órgano de contralor telefónico, en relación al número de abonado informado por el señor RIVERO, informa 

que el titular del mismo es el señor Gustavo MAGNO D.N.I. 20.406.219; 

 

Que debidamente emplazados, el señor Miguel Ángel RIVERO y el señor Gustavo MAGNO, no comparecieron a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Miguel Ángel RIVERO y el señor Gustavo MAGNO, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar 

habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Miguel Ángel RIVERO, DNI 17.058.284, con domicilio en calle Las Camelias y 

Sarmiento S/N de la localidad y partido de San Martín, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y 

cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por 

haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor Gustavo Magno DNI 20.406.219, con domicilio en calle Lisandro de la Torre N° 

793, localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y cinco mil 

doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo 

concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse 

acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

_________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-102-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 
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Referencia: CC 8107 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-494.542/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.107, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada MASADA SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción a los artículos 24 

inciso “b” y “d”, 28 inciso “b”, 47 inciso “h”, y 56 de la Ley N° 12.297 y 24 incisos “b” y “d” del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada MASADA SEGURIDAD 

S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 

14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada MASADA SEGURIDAD S.A., con 

domicilio constituido en Avenida General Martin Rodríguez N° 1450, de la localidad y partido de Lomas de Zamora, 

provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 24 inciso “b” y “d”, 28 inciso “b”, 47 inciso “h”, y 56 de la 

Ley N° 12.297 y 24 incisos “b” y “d” del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los 

recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

_________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-103-GDEBA-DPGSPMSGP 

 



                                                                                
 
Boletín Informativo N° 32                                                                                 La Plata,  viernes 21 de agosto de 2020. 

  
Página 18 de 26 

 
  

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

Referencia: CC 8284 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-629.588/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.284 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GEDEONES SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 30 de septiembre de 2019, en la sede de la firma 

GEDEONES SEGURIDAD S.R.L., sita en calle Tripulantes de Fournier N° 5309, de la localidad de Mar del Plata y 

partido de General Pueyrredón, lugar en la cual la comisión policial constató que la mencionada empresa no funciona 

allí; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 638 de fecha 03 de octubre de 2016, con sede social autorizada en calle 

Tripulantes de Fournier N° 5309, de la localidad de Mar del Plata y partido de General Pueyrredón. Asimismo, se 

informa que la encartada no registra deuda y no surge información sobre la vigencia del seguro de responsabilidad 

civil; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GEDEONES SEGURIDAD S.R.L., no cuenta con un seguro de 

responsabilidad civil vigente, y ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en calle Tripulantes de 

Fournier N° 5309, de la localidad de Mar del Plata y partido de General Pueyrredón; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener un seguro de 

responsabilidad civil y las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer 

eventuales responsabilidades y contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda 

la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para 

cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo 

preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando 

sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la 

presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 

14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GEDEONES SEGURIDAD S.R.L., sita 

en calle Tripulantes de Fournier N° 5309, de la localidad de Mar del Plata y partido de General Pueyrredón, provincia 

de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, por no constituir y mantener en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil ni constituir las garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la 

Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-104-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 8310 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-639.310/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.310 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD 

PRIVADA EGVA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 23 de julio de 2019, en la sede de la firma 

AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA EGVA S.R.L., sita en calle Quirno N° 215, de la 

localidad y partido de Zárate, lugar en la cual la comisión policial constató que la mencionada empresa no funciona 

allí; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la 

encartada se encuentra habilitada, mediante Resolución N° 3.704 de fecha 17 de agosto de 2001, con sede social 

autorizada en calle Quirno N° 215, de la localidad y partido de Zárate. Asimismo, se informa que la encartada adeuda 

depósito en garantía y no surge del legajo de la prestadora seguro de responsabilidad civil; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 

6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a 
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las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados 

ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente 

acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y 

SEGURIDAD PRIVADA EGVA S.R.L., no cuenta con un seguro de responsabilidad civil vigente, adeuda depósito 

en garantía y ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en calle Quirno N° 215, de la localidad y partido 

de Zárate; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y 

mantener un seguro de responsabilidad civil y las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación 

para satisfacer eventuales responsabilidades y contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá 

conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la 

empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, 

conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a 

imponer sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la 

habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los 

términos previstos en la presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 

y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y 

SEGURIDAD PRIVADA EGVA S.R.L., sita en calle Quirno N° 215, de la localidad y partido de Zárate, provincia 

de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, por no constituir y mantener en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil ni constituir las garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de 

la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
____________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2020-105-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: cc 8.317 

_____________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-642.984/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.317, en la que resulta 

imputada la firma SUPERMERCADO ALIANZA (SHI ZHANGHEI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 24 de octubre de 2019, de la que surge que personal policial 

se constituyó en un objetivo denominado SUPERMERCADO ALIANZA (SHI ZHANGHEI), sito en calle M. Pavel 

N° 387 de la localidad de Temperley, partido de Lomas de Zamora; en dicha ocasión se constató la presencia del 

señor José Luis Campos, D.N.I. N° 23.812.150, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular de 

SUPERMERCADO ALIANZA (SHI ZHANGHEI), como así también realizando tareas de seguridad custodiando y 

protegiendo los bienes del lugar; 

 

Que debidamente emplazado, el SUPERMERCADO ALIANZA (SHI ZHANGHEI), no compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que el 

SUPERMERCADO ALIANZA (SHI ZHANGHEI), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada 

que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Modernización de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento cincuenta y siete mil, quinientos 

ochenta y siete con 43/100 ($ 157.587,43); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 

14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar al firma SUPERMERCADO ALIANZA (SHI ZHANGHEI), con domicilio en calle M. 

Pavel N° 387 de la localidad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires; con multa de 

pesos cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta y dos con 29/100 ($ 472.762,29), equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

____________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2020-106-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

 

Referencia: CC 8277 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-626.504/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.277, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1/2 labrada el 04 de septiembre de 2019, en la sede social autorizada de la empresa de 

servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A., sita en calle 53 N° 425 de la localidad y partido de 

La Plata; donde la comitiva policial fue atendida por personal que facilitó documentación a la comisión; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 28 de fecha 12 de enero de 2018, con sede social autorizada en calle 53 N° 425 de la 

localidad y partido de La Plata; 

 

Que tras el análisis de la Autoridad de Aplicación surgen incongruencias por parte de la prestadora MONITORING 

STATION S.A.; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa MONITORING STATION S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando servicio 

de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación objetivos donde cumplimenta su servicio; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la regularidad con que se deben 

llevar los libros y su correspondencia con lo declarado ante la Autoridad de Aplicación, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento cincuenta y siete mil quinientos 

ochenta y siete con 43/100 ($ 157.587,43); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A. (CUIT 

30-68489980-1), con domicilio constituido en calle 53 N° 425 de la localidad y partido de La Plata provincia de 

Buenos Aires; con multa de pesos cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta y dos con 29/100 ($ 472.762,29) 

equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en 

legal forma en la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor 

(artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
____________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2020-107-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 23 de Julio de 2020 

Referencia: CC 8037 

_____________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-438.919/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.037, en la que resulta 

imputado el señor Fabián Victorio ULLOA y el señor Johnny Ángel GARCÍA, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 31 de enero de 2019, en la intersección de las calles Pueyrredón y 

Carlos Pellegrini de la localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía 

pública en la que se constató la presencia del señor Fabián Victorio ULLOA DNI 95.046.704, domiciliado en la calle 

General Pinto N° 2047 de la localidad y partido de San Fernando, quien refirió desempeñarse como vigilador 

particular de los vecinos de inmediaciones y responder a las órdenes del señor Ángel GARCÍA; se hallaba realizando 

tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, la garita cuenta con medidor de la empresa 

EDENOR, con número de serie 02070859; 
 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que tanto la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 
 

Que la empresa EDENOR informa que en base al número de medidor, se desprende que el titular del mismo es el 

señor Johnny Ángel GARCÍA D.N.I. 18.834.414; 
 

Que debidamente emplazados, el señor Fabián Victorio ULLOA y el señor Johnny Ángel García, no comparecieron a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Fabián Victorio ULLOA y el señor Johnny Ángel GARCÍA, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin 

estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 

14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION  
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

 DIRECCION PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 



                                                                                
 
Boletín Informativo N° 32                                                                                 La Plata,  viernes 21 de agosto de 2020. 

  
Página 25 de 26 

 
  

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Fabián Victorio ULLOA, DNI 95.046.704, con domicilio en calle General Pinto 

N° 2047 de la localidad y partido de San Fernando, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y 

cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por 

haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor Johnny Ángel GARCÍA DNI 18.834.414, con domicilio en calle Butteler N° 

657, localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y cinco mil doscientos 

ochenta y tres con 72/100 ($ 45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto 

percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en 

autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
_____________________ 

 
SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 

 

 
Arriba 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar  
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO  

 

1.- PEREIRA LEONARDO GUSTAVO: argentino, 28 años de edad, D.N.I. N° 36.206.876, nacido el día 

20/03/1992, hijo de Pascual Elías y Uliambre Gloria Faustina. Mismo resulta ser de contextura física robusta, tez 

trigueña, 1,70 mts. de altura aprox., cabello corto castaño y ojos marrones. Quien se ausentó en el mes de marzo del 

2020 del domicilio sito en MZ 35 Casa 16 del Barrio Los Inmigrantes de Formosa, vistiendo abrigo y jeans negros, 

camisa manga larga, llevaba consigo mochila negra y bolso con cosas personales. Solicitarla Jefe Convenio Policial 

Formosa por intermedio Jefe ésta Policía. Interviene Juez de Instrucción Correccional N° 5 de la Primera 

Circunscripción Judicial de la Provincia. Expediente Nº 21.100-761.754/2020. 

 

 
 

2.- VIERA LUIS EZEQUIEL: argentino, 29 años de edad, changarín, D.N.I. N° 36.400.077, nacido el día 

20/07/1991, domiciliado en calle Guaminí N° 5744 PB, entre Lomas de Zamora y Pirán de Wilde, partido de 

Avellaneda. Mismo resulta ser de contextura física robusta, tez blanca, 1,75 mts. de altura, cabello corto y ojos 

negros. Solicitarla D.D.I. Avellaneda - Lanús. Interviene U.F.I. y J N° 1 Descentralizada de Avellaneda, del 

Departamento Judicial Lomas de Zamora. I.P.P. N° 07-04-015906-19/00. Caratulada “AMENAZAS - 

AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. Expediente Nº 21.100-761.757/2020. 

 

 
_____________________ 


